Municipalidad de Lago Ranco
      Secretaría  Municipal

ACTA DE REUNION
		 	
DE CONCEJO MUNICIPAL

 Nº 016
	
Fecha: 02/06/2011                                               	Hora: 10:40

Preside: Santiago Rosas Lobos  	Asistencia: Excequiel Gallardo Cortez, Herman Portales Osorio, Armin Renner Appelt, Miguel Meza Shwencke, y René Quichel Troncoso, Ausente Concejal Ángel Molina Vera.
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	02
	Planificación
· Presentación propuesta recuperación FF.CC, tramo Lago Ranco – Ignao.

	03
	Prodesal
· Presentación de nuevos funcionarios PDTI

	04
	Ofertas para compra de vehículos municipales usados.

	05
	Correspondencia.

	06
	Varios



01.- Aprobación Acta de reunión ordinaria Nº 014 de fecha 12.05.2011

	ACUERDO Nº 061: se aprueba por unanimidad el acta de reunión ordinaria N° 015, de fecha 19.05.2011.



02.- Planificación
· Presentación propuesta recuperación FF.CC, tramo Lago Ranco – Ignao.
	
Magdalena Letelier, el concejal Meza se acercó a nosotros por el interés que tenía de que se llevara a cabo este proyecto, este consiste en el rescate de la historia de Ferrocarriles en Lago Ranco y la idea es comprar la faja de terreno desde la plaza hasta Ignao y recrear el recorrido  con dos estaciones, que la gente que vivió eso antes y los de ahora puedan vivir la experiencia del tren, para eso tomamos como antecedente lo que nos comentó el concejal Meza sobre un proyecto que se está haciendo en el Cajón del Maipo “Proyecto Ave Fénix” ahí se hizo lo mismo pero tenían el vagón, se restauró, se trasladó y se puso en funcionamiento un recorrido de modo de rescatar el patrimonio y la memoria histórica de ese lugar, ayer viajamos a Valdivia con Jorge y conversamos con una persona de SERNATUR, le comentamos la idea que teníamos y nos dijo que existía una experiencia en Valdivia que se llama la ruta de los esteros, y ellos como están apoyando mucho las rutas, nos ofrecieron el apoyo para ayudarnos en todo lo que pudieran para fomentar este proyecto en Lago Ranco  y empezar a trabajar para ver como avanzamos en el tema para que se haga realidad.

Concejal Miguel Meza, eso salió en un reportaje en el Canal Nacional el domingo y el proyecto es bien interesante, son 7 kilómetros que ellos mejoraron lo que en algún momento existió, el tren y la faja no era del ejército de Chile esa era la diferencia,  el proyecto está en conjunto con el ejército de Chile, Fondo de la Cultura, la municipalidad, Bienes Nacionales, el objetivo de ellos es netamente histórico, turístico, es súper interesante.

Sostuve una conversación con el Subgerente de Operaciones don Claudio Carvajal y anticipar que sin la faja no habría proyecto por lo tanto eso sería el soporte,  ellos están en condiciones de venderle al municipio no hay otra opción que no sea arriendo o venta,  no entregar en comodato, ni donar, por lo tanto, están dispuestos a que el municipio les haga una oferta ni siquiera tienen un monto sino que en base al proyecto que se consideraría en este caso, la municipalidad puede comprar el terreno o arrendarlo, tengo el formulario que me enviaron  para hacer una oferta económica, es indispensable tener claridad con relación al terreno, conversábamos con Jorge y Magdalena para  hacer una recreación de lo que funcionaba en esos años entre Lago Ranco e Ignao, Jorge decía que se podía implementar la plaza 21 de Mayo como estación ya que está frente al museo, después en el Molino, en Quillaico, y el terminal en Ignao, una recreación con todo lo que se hacía antes, también converse con Bienes nacionales  ellos tienen mucha competencia en este tema y tiene fondos disponibles para proyectos de este tipo.

Concejal Armin Renner, ¿estás pensando en que vuelva a recorrer un tramo el tren en algún minuto?, porque la línea no está, se levantó, pero se había pensado en una ciclo vía porque es un tramo bastante interesante, estoy de acuerdo en que tenemos que primero ser dueños de la faja y luego lo del Ferrocarril lo encuentro muy interesante hacer una ciclo vía por seguridad como paso intermedio porque veo que colocar una línea debe ser un proyecto sumamente caro.

Concejal Herman Portales, cuando asumimos, una de las primeras cosas que conversamos en ese entonces con Felipe Santamaría era justamente recuperar las estructuras originales de la línea del tren, pero con una ciclo vía y se conversó con un Consejero Racional que tenía cierta relación con Ferrocarriles y había una opción que se podía  hacer, y en el concejo se conversó en algún momento formal y ahí apuntaba al tema de la ciclo vía y después decayó la conversación.

Se había hablado de arrendar el terreno por 20 años porque era lo más rápido ya que  la venta constituía una licitación pública que podíamos competir como municipalidad. Algunos dirigentes del Club Deportivo de Quillaico y el Lonco Pifian planteaban si existía la posibilidad de habilitar una cancha de futbol dentro de las tres hectáreas que hay en el sector donde originalmente estaba la Estación, que podían hacer un trabajo previo y practicar algunos deportes alternativos.

Alabo la perspectiva del proyecto que están planteando, pero también es un proyecto bastante ambicioso y no sé si a corto plazo se va a poder hacer algo  o tal vez por etapas se logre y apoyare en todo lo que se pueda, también quisiera que analicen lo que plantean los vecinos del sector de facilitarle un espacio para hacer deporte.

Alcalde, sí todo es posible más allá de pensar en lo que se podría hacer, lo esencial es tener el terreno para  comenzar a trabajar, ahora no se si los dos ejemplos que dieron están funcionando, también conozco otros dos que están funcionando y eso se pudo hacer porque la línea férrea existía yo dificulto por la situación de nuestro país que algún organismo vaya a estar dispuesto a hacer una inversión para recuperar una vía, porque no hay nada por lo tanto hay que construir una línea férrea, pero lo peor es no intentarlo y creo que es indispensable recuperar la faja vía ¿ Ferro Carriles puede acreditar propiedad de toda la faja vía? Creo que ese será el primer problema ferrocarriles no puede habilitar propiedad de toda la faja vía y tendremos problemas con los privados porque algunos ya se la tomaron, habría que hacer oferta por el terreno y de ahí habilitar propiedad. 

Concejal Miguel Meza, sería importante comenzar a gestionar la recuperación de los terrenos, independiente cuál sea el objetivo a quien se le va a entregar considero que la idea de Magdalena y Jorge es muy buena, primero porque dentro de los años que hemos conversado acerca del desarrollo turístico de la comuna,  Lago Ranco no se identifica con algo aparte del lago, que la gente venga por un atractivo interesante, propio, que reúna ciertas características y sería parte de la historia. .

Un señor me envió algunas escrituras donde  acreditan propiedad en Lago Ranco, Quillaico por lo tanto tienen antecedentes, tienen regularizadas ciertas fajas y  respondiendo a don Herman en el caso de tratar de no hacer una doble gestión porque cuando hablábamos con el vicepresidente mencionábamos la posibilidad de que en Quillaico nos pudieran hacer una donación para  enfocarnos con un terreno para hacer viviendas sociales o alguna otra cosa, entonces tratar de aunar el criterios para enfocar la decisión en un solo sentido.

Dentro de la información que me enviaron es que la casa del Ferrocarril está vendida desde el año 2006, se lo comenté a Magdalena porque ellos seguían trabajando en el proyecto y para que no sigan  en vano porque probablemente no se va a llegar a ningún fin, vamos a ir con don Armin al Conservador de Bienes Raíces para saber quien compró para tener la seguridad que ese terreno fue vendido.

Alcalde, el terreno fue vendido  a la Corporación Santiago Watt y nosotros tenemos copia de la escritura, vamos hacer una oferta piden 75 millones  de pesos, les dije que era mucho pero quedamos en que lo analizarán, ellos entienden que es a largo plazo, una vez aceptada por la corporación presentar un proyecto a la Subdere de acciones concurrentes y gestionar los 40 millones. Ellos están interesados en venderle a la municipalidad.

Concejal Excequiel Gallardo, respecto a lo que plantean los chicos de Planificación,  Miguel habla con mucho sentimiento de la recuperación de los terrenos, creo que nosotros no tenemos que confundir a la gente porque esos terrenos no son nuestros,  lo que podemos recuperar son espacios no la propiedad del terreno es bueno aclararlo que este tema nos ha traído controversias y me alegra el concepto de recuperar los espacios,  en ese sentido es importante valorar el proyecto y empezar por cosas que podemos manejar.

Desde mi punto de vista, nosotros podríamos manejar todos esos terrenos que están dentro del radio urbano dado que esto debe tener una calificación dentro del plano regulador,  tendríamos que poner cuidado que esto se mantenga en el plano regulador de tal forma que ningún privado  se le antoje comprar para extender su sitio, eso nos permitiría desarrollar estos proyectos con seguridad y dejaría para una segunda etapa sin abandonar la idea, y ver qué pasa fuera del plano regulador para ver qué podemos hacer ahí porque las ideas son buenas, y si pudiésemos replicar algo del ferrocarril que le dé más vida a Lago Ranco.

Concejal Armin Renner, estoy totalmente de acuerdo.

Concejal Miguel Meza, considero que esa pega no nos corresponde a nosotros sino a Ferrocarriles,  ellos deben tener en sus antecedentes todo lo que tienen como propiedad y después le hacemos la oferta e invitaría al Concejo a que tomemos una decisión y también acojo lo que dice don Excequiel la recuperación de espacios para hacer esa gestión y teniendo claridad en eso empezar a tomar decisiones, porque quizá el proyecto sea a largo plazo independiente cual sea la utilidad que se le dé.

Alcalde, lo primero es enviarle una carta al presidente de F.CC solicitándole los antecedentes y la acreditación del terreno para poder hacerle una oferta concreta.

Jorge Soffia, para cerrar el proyecto que justificaría la compra del terreno, comentar que como oficina todo este proceso una vez que esté la compra analizaremos la situación, haremos previa investigación de proyectos, experiencia, resultados, y se irá presentando por diferentes etapas y haríamos las gestiones con los diferentes entes y actores para llevar esta labor, buscaríamos líneas de inversión etc, y puede ser muy atractivo para el turismo.

Ya estamos terminando las pavimentaciones en Lago Ranco en este momento tenemos una profesional de oficina realizando los diseños de pavimento para las calles Linares frente al cementerio, Magallanes y el pasaje Curicó, además de eso y fuera tenemos la calle del molino que es un proyecto más complicado. Dentro de las calles que nombré se está desarrollando el diseño de pavimento siendo para el municipio un ahorro de aproximadamente de M$ 3.600.-, al hacerlo por consultores, se está haciendo internamente a través de in Ingeniero  que también firmará los planos, pero para tener estos diseños necesitamos hacer calicatas en las tres calles , solicitamos cotizaciones a un laboratorio de Temuco y la estimación que nos dieron son aproximadamente entre ochocientos y un millón de pesos, las traeremos en otra oportunidad al concejo para que vean y si aceptan la inversión para terminar de pavimentar Lago Ranco.

Concejal Excequiel Gallardo, ¿Qué pasó con el estudio de mecánica de suelo del sector del muelle?, perfectamente se podría agregar y terminar con eso, porque el compromiso nuestro como municipio es poder regularizar el terreno donde está la feria artesanal, patio comidas y donde se van a instalar los restaurantes, usted había quedado que con la empresa que iba a pavimentar para ese lado iba a negociar para que se haga ese estudio, uno para regularizar y lo otro porque a la hora de autorizar el permiso de construcción definitivo porque  se instalan 2 o 3 locales cada uno tendría que hacerlo y no lo van a hacer, tener el estudio aprobado del sector facilita el compromiso de la comisión.

Alcalde, ahí como que se está mezclando porque el objeto del estudio son distintos este es un análisis de laboratorio para pavimentación y en el sector de la feria para construcción,  para el tema de la capacidad eventual de absorción que puedan tener esos terrenos para instalar los alcantarillados particulares, entonces son dos cosas distintas, soy partidario de enviarlos individual, hagamos esto y vemos cuales van a ser los requerimientos.

Concejal Excequiel Gallardo, ese estudio costaba 400 mil pesos entonces si va a venir alguien le podemos agregar más y  hacer un solo paquete.

Alcalde, véanlo con la Dirección de Obras, pero sugiero que sea individual.

Concejal Miguel Meza, ahí se hizo el estudio de la pavimentación de ese sector y no incorporó lo otro.

Alcalde, no, son dos cosas distintas, uno es el análisis de laboratorio que necesita el SERVIU para aprobar los proyectos de pavimentación participativa y otra cosa es el análisis de laboratorio para el tema de construcción y autoridad sanitaria.

Jorge Soffia,  podemos solicitar que nos coticen también ese tema.

Concejal Miguel Meza, si porque si pueden hacer un solo trabajo es muy bueno y tiene que hacerse eso porque se está apurando lo de la concesión.

Concejal Excequiel Gallardo, además los edificios que nosotros tenemos no tienen recepción definitiva.

03.- Prodesal
· Presentación de nuevos funcionarios PDTI

Pablo Agüero, informo el término del proceso del concurso de profesionales para el Prodesal y para el programa de Desarrollo Territorial Indígena, que comenzaron en el mes de Marzo con conversaciones con Indap, se recibieron 11 postulaciones, quedaron siete profesionales de acuerdo al cumplimiento de los requerimientos.

Se anexa el acta de evaluación

El año pasado se evaluó junto con los profesionales de Prodesal e INDAP, era necesario reorganizar cada equipo de los módulos de Prodesal porque como fue un proceso que se gestó en el tiempo de incorporar nuevos usuarios y nuevos módulos porque la dispersión de los grupos era muy alta, por lo tanto el ejercicio fue generar módulos que tuvieran más cercanía geográfica, por ello a cada módulo de Prodesal desde ahora cuenta con un profesional y dos técnicos, se hizo una focalización territorial que tuviera más cercanía.

Con respecto al PDTI trabaja con comunidades indígenas, al cierre del Programa Conadi-Orígenes fue un compromiso que ellos tuvieran continuidad, este programa cuenta con dos profesionales.

Concejal Armin Renner, solicito que se nos hagan llegar los programas de salida a terreno de los funcionarios del Prodesal, conversé con el Ingeniero Agrónomo y me decía que los vehículos son de ellos.

Administrador Municipal, esto ha sido un proceso de intervenciones de Indap, Conaf y el Fosis en que se ha generado problemas en la ejecución de Programas entonces mucho se le carga al municipio, la exigencia de las bases de licitación al concurso es que  sea profesional o técnico, tenga un vehículo y licencia de conducir, lo que financia Indap es combustible y mantención tanto el Prodesal como PDTI, en el caso de este concurso exigimos un notebook o un computador, en los contratos vienen estipulados los honorarios, movilización, mantención, capacitación, consultorías externas e Indap coloca otros. En el caso del PDTI la municipalidad no tiene gastos salvo gastos menores (escritorio, papel) y no tiene contraparte como es el caso del Prodesal.

Concejal Armin Renner, lo único que veo es que hay una relación perversa cuando los vehículos son propios, es por eso que me gustaría conocer las salidas a terreno de los profesionales, perverso en el sentido que cuando el vehículo es suyo va a tratar de salir a terreno lo menos posible.

De igual forma me gustaría saber qué día tienen planificado para ir al sector así asistir también, Miguel también tiene una inquietud sobre las salidas a terreno de los equipos de Prodesal, porque se recogen críticas que se ven poco en terreno, por esa razón solicito nos hagan entrega del calendario de visitas.

Alcalde, informar que ellos llevan de registro un manifor que es un talonario por medio del cual Indap controla las visitas prediales contempladas dentro del año. 

Concejal Armin Renner, independiente que lo haga Indap nosotros somos participe, por lo tanto podrían entregarnos un informe, con el único objetivo de poder ver y mejorar el sistema. Tengo entendido que el presupuesto de Indap para este año fue bastante alto porque uno tendría que optar que mayormente el funcionario salga a terreno, se entiende que hay labores administrativas.

Alcalde, no equivocarse con eso porque parte importante de la tarea dado el nivel educacional de los agricultores es la asesoría de la presentación de los proyectos, y asesoría practica y administrativa.

Concejal Armin Renner, como administrador de un predio he llegado a la conclusión y donde se cometen graves errores cuando los inversionistas mantienen a sus administradores ocupados en oficina, abandonan la actividad en terreno entonces hoy  el nivel agrícola es de tal importancia la salida a terreno.

04.- Ofertas para compra de vehículos municipales usados.

Alcalde, llegaron ofertas por la retro excavadora y por el tractor Ford, por la retro excavadora hay tres ofertas por un monto de M$ 4.000.-, M$ 5.300.-, y M$5.500.- y por el Tractor hay una oferta de M$ 1.500.-
                                                                  
Consulto si están de acuerdo en licitar en el caso de la retroexcavadora con un piso de M$ 5.000.- y en el caso del tractor M$ 1.500.- al contado, por el camión recolector buscaré referencias para luego traer alguna respuesta al Concejo.

	ACUERDO Nº 062: Se acuerda por unanimidad llamar a remate la retroexcavadora con un piso de M$ 5.000.- y el Tractor M$ 1.500.- pagado al contado.



Alcalde, contarles que el proyecto de construcción de la municipalidad cuesta M$ 1.960.-en obras civiles, después viene el equipamiento y gastos administrativos.

5.- Correspondencia.
 
· Congreso Asociación Chilena de Municipalidades 

Se llevará a cabo el 28, 29, 30 de Junio y 01 de Julio en Santiago, en la próxima reunión se finiquitará los concejales que irán al congreso.

· Club de Pesca y Casa

Alcalde, para que la lancha municipal sea traspasada al Club y pueda navegar en el lago debe inscribirse en la Gobernación Marítima y quedaría a nombre del Club de Pesca y Caza por lo tanto, cualquier eventualidad que pueda ocurrir es responsabilidad del propietario, manifiestan que en caso de cualquier emergencia van a colaborar siempre tomando los resguardos de la lancha, autorización, patrón de lancha.

La idea es que se le traspase la lancha en comodato sin las restricciones que se habían puesto para que el Club la pueda inscribir.

Concejal Miguel Meza, pero en el verano la municipalidad ocupa bastante la lancha.

Concejal René Quichel, ¿en qué situación se encuentra la lancha hoy?

Alcalde, está operativa, por lo tanto someto a votación la decisión de traspasar o no la lancha municipal al Club de Pesca y Caza.
 	
	ACUERDO Nº 063: Se acuerda por tres votos que la lancha siga siendo municipal, un voto de abstención del concejal Renner y concejal Gallardo por hacer convenio.



· Oficio Nº 4.065 del Subsecretario para las Fuerzas Armadas 

Da respuesta a la solicitud efectuada por el alcalde en reunión realizada en la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, por el eventual traslado de la Capitanía de Puerto de la comuna de Lago Ranco a la comuna de Futrono.

El oficio señala que la decisión aún no está tomada, y que evalúan algunos antecedentes que se adjuntan al acta, conforme a esos antecedentes la subsecretaria le informará en su oportunidad cualquier decisión que se tome al respecto.

· Director Regional Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Ríos, don Cristian Barrientos Soto.

Invitación a “Taller de capacitación Ambiental Municipal y el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA)” que se realizará el día 08 de Junio del presente año.

Alcalde, entrega nomina de alumnos seleccionados con beca Presidente de la República y Beca Indígena año 2011.

Concejal Armin Renner, ¿cuánto es el valor que se le entrega a cada niño?

Concejal Excequiel Gallardo, como 80 mil pesos en básica, 150 mil en media y como 500 mil en la educación Superior.

06.- Varios 

Alcalde, solicito al Concejo y a la Comisión que evalúa, si se pueden comprometer para que el la próxima reunión puedan votar los años que duraría la concesión del sector de la costanera para la construcción de restaurantes, porque el empresario ya necesita conocer la respuesta.

Concejal Armin Renner, ¿no hay referencia de otras comunas para saber más o menos la cantidad de años que han concesionado, porque en base a qué se va a definir?

Alcalde, se analizará el valor de la construcción por la cantidad de años.

Concejal Miguel Meza, don Víctor Casanova tiene un trabajo bastante adelantado con respecto a la solicitud de concesión que hizo hacia el sector de Chamul, podríamos traer todo la próxima reunión para tomar una decisión, él también necesita saber a cuántos años se le concesionará, de esa manera queda un precedente de la entrega porque además quedará un terreno más, porque no creo que se licite. 

Alcalde, tiene que ser parejo sin diferencias.

Concejal Herman Portales, hay que modificar los sitios para que queden iguales. 

Alcalde, creo que una vez que se entregue la cantidad de años por las concesiones previa presentación de los proyectos, eso se publica a través de la radio.

Concejal Armin Renner, soy partidario de entregar la concesión a 10 años y cobrarle menos, porque no se sabe cómo va a funcionar.

Alcalde, es que no se le va a cobrar, porque la construcción que se propone eventualmente queda para nosotros.

Concejal Armin Renner, la idea es que los tres tengan ciertas características.

Alcalde, eso queda reglamentado, se establece en la concesión que el proyecto que se presente pasará por previa aprobación del Concejo.

Concejal Armin Renner, que sucederá si al año quiebra?

Concejal Excequiel Gallardo, el municipio tiene que tener algunos derechos como pagar inversión.

Alcalde, quien redactará los documentos pertinentes será el Asesor Jurídico.

Concejal Herman Portales, solicito autorización para asistir a una capacitación con al menos dos funcionarios, el curso se refiere a la Ley de donaciones que es la participación de las franquicias tributarias para proyectos de carácter deportivos, culturales o sociales, se realizará en Iquique desde el día 13 al 17 de Junio; Iría un funcionario de finanzas, el Encargado de Deportes y quien les habla.

Alcalde, el Encargado de Deportes no podrá ir no hay financiamiento.

Concejal Herman Portales, según el jefe de finanzas dice que puede ir como encargado comunal de deportes.
	
Concejal René Quichel, ¿en qué oficina trabaja el Encargado de Deportes?, porque tenemos una falencia deportiva grande en Lago Ranco buscamos instituciones para proyectos deportivos sociales y sucede que las instituciones no están al día, cosas en las que él podría ayudar.

Alcalde, reúnanse con él porque no solamente se enfoca a trabajar con los clubes deportivos, sino proyectos de carácter deportivo.

	ACUERDO Nº 064: Se aprueba autorizar a los concejales Herman Portales, René Quichel y el encargado de Deportes Diego Silva, para asistir a capacitación de la Ley de Donaciones a la ciudad de Iquique.



Concejal René Quichel, respecto al sector de Ignao frente al terminal hay un vecino que posee un retaso de sitio desocupado y los buses paran al frente, le planteé si podía pasar en comodato ese terreno a la municipalidad para construir una garita, este vecino acepta entonces por lo anterior ¿existe la posibilidad de habilitar una garita ahí?, para prestar servicio a la gente que llega con mercadería y muchas veces se moja.

Alcalde, para los FRIL de este o del próximo año tenemos planificado replicar el proyecto de garita de Ignao, inmediatamente de la construcción de los locales comerciales que hay, ese lugar reúne los requisitos del punto de vista de la seguridad vial, desde ese punto de vista creo que deberíamos esperar hacer algo definitivo en ese lugar que reúna todos los requisitos.

Concejal René Quichel, la explicación es que se hará algo, pero el tema es que en el momento es necesario,  por esa razón lo planteo.

Concejal Armin Renner, quedó un problema en el paradero y me tocó vivirlo, sucedió que había un bus grande y este tuvo que sacar la parte frontal a la otra vía para poder doblar, porque la salida quedó un poco más cerrada, pero se puede corregir.

Alcalde, desde el punto de vista de la seguridad vial, vialidad autorizó el proyecto con esas curvas.

Concejal Miguel Meza, cuando planteamos acá la idea que en el mismo paradero se  dejara para ambos lados más ancho como estaba antes, no lo permitían, pero sin embargo, a pocos metros hay un cruce donde los vehículos deben cruzar el eje central y doblar.

Alcalde, lo mismo sucede con lo que dice don Armin, qué tiene que el bus saque la parte frontal si a un par de metros más atrás cruza igual el eje frontal, la misma precaución debe tener el conductor cuando cruza la carretera.

Concejal René Quichel, respecto a eso también existe preocupación de mi parte por el paradero de Las Tres Cruces, es muy peligroso y planteo esto porque conversando con los colegas ¿existiría la posibilidad si sale un documento de este concejo a vialidad?, dando una idea, al menos que se pueda habilitar el paradero un poco más arriba porque hay un espacio para habilitar para que los buses suban o bajen gente ahí.

Concejal Herman Portales, esta propenso a accidentes ahí.

Alcalde, nosotros no somos inspectores de transito, no pidan asumir errores que no nos competen.

Concejal Herman Portales, solicita oficiar a vialidad explicando el riesgo que existe en ese lugar.

Alcalde, se redactará un documento a la Dirección Regional de Vialidad.

Concejal Armin Renner, las luces del cruce Las Quemas no están funcionando, tratemos de arreglar ese problema.

Alcalde, don Santiago Hernández dice que mañana están listas, está contemplado dentro de las reparaciones.

Concejal Herman Portales, hace un tiempo se habló de la firma de un convenio entre Essal y la Municipalidad por el alcantarillado, ¿eso se hizo o no?.

Alcalde,  si, se firmó un convenio.

Concejal Miguel Meza, ese era un convenio de colaboración y no está firmado.

Concejal René Quichel, con relación al deporte, la cancha de Quillín cumplió su periodo de arriendo y se está jugando la liga campesina de Ignao, el presidente del Colodep me avisó que esa cancha necesitaba ser arrendada nuevamente, el Colodep aportó con el arriendo de la cancha de Ignao.

Alcalde, tienen que solicitarlo formalmente.

Secretaria Municipal, el arriendo de esa cancha está considerado en el aporte anual que se le hace al Colodep en el presupuesto municipal 2011, además contempla Ignao y Calcurrupe, eso se hizo para evitar aportarle a cada club.

Concejal René Quichel, y las becas municipales ¿ya depositaron esas platas?

Concejal Excequiel Gallardo, está listo depositaron el día martes.

Concejal René Quichel, Alcalde, con respecto al Rally que se hizo en Lago Ranco había un compromiso formal de realizarlo nuevamente en el mes de Abril.

Alcalde, lo trasladaron para Noviembre, pero se hace creo en rutas distintas.

Concejal Miguel Meza, tengo información que me llegó con respecto a una actividad que nos corresponde hacer,  para recordar el informe de ejecución presupuestaria, el informe trimestral por parte de Control que corresponde al segundo trimestre, también el informe periódico de adjudicación de propuestas públicas y privadas, contrataciones todo con informe escrito respecto a ofertas recibidas y su evaluación (Secplan), para evitar discusiones como lo que pasó en la reunión anterior, que fue bastante desagradable consultar algo  y que respondan de manera poco amigable, ni amistosa porque solo cumplía con mi labor, para evitar eso es que solicito esta información formalmente.

Alcalde, estoy de acuerdo, le voy a pedir a los funcionarios eso sí las iniciativas serán las que prioricemos porque no podemos hacer todo con el personal que tenemos.

Concejal Miguel Meza, no lo estoy pidiendo porque se me ocurre, lo establece la ley.

Alcalde, el sentido común dice que la ley fue hecha pensando en los municipios de las comunas más grandes donde hay muchos más funcionarios y no 26 como en Lago Ranco.

Concejal Miguel Meza, pero la ley considera dentro de todo eso, cuando aprobamos el presupuesto municipal imperiosamente lo hacemos antes del 15 de Diciembre y no nos podemos hacer los tontos, la Cuenta Pública el alcalde la tiene que hacer antes que termine el mes de Abril y se hace, y esto se mira como que se puede dejar de lado y es algo que también nos corresponde, además no se pide que traigan un montón de hojas sino que compartan la información que los funcionarios tienen con el Concejo.

Otra cosa que no me agrada decir pero es algo que los mismos funcionarios en reiteradas ocasiones me han manifestado, una preocupación con respecto a las salidas a terreno del Administrador Municipal y las solicitudes de combustible que realiza, lo menciono aquí para que no se mal interprete quiero que se converse el tema si se ajusta a la ley, a mí como concejal  me han autorizado ordenes de combustible en ciertas ocasiones para asistir a Valdivia las que han sido muy cuestionadas por el Encargado de Control, pero que finalmente están plenamente respaldadas en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, una de las facilidades que tenemos los concejales es que nos pueden pasar vehículos, pero los funcionarios municipales tienen un tratamiento distinto, ellos tienen vehículos para hacer su gestión y los mismos funcionarios cuestionan la solicitud de una orden que se entrega cada dos días es lo que tengo entendido.

Alcalde, esto surgió por una solicitud de combustible que hizo el Administrador Municipal para concurrir a una reunión la semana pasada donde no se detalló  el horario ni a qué iba, de tal manera que lo vieron salir en la camioneta municipal e inmediatamente la asociación dijo que el administrador pidió combustible para su auto y se fue en la camioneta municipal, cuando Ulises me dijo le respondí que ejerza su cargo “controlar eso” pero no sabían que el combustible era para ir a una reunión con el Jefe de Carrera de Inacap don Erwin Rosas, y nos pusimos de acuerdo para firmar un convenio con Inacap a propósito del mismo convenio que acabamos de firmar con el Centro de Estudios de la Araucana, porque al firmar el convenio con Inacap permitiría a lo menos que niños que están estudiando en los liceos de la comuna puedan tener algún tipo de beneficio de parte de Inacap, y don Pablo fue a afinar los detalles para la redacción del convenio, reunión que fue sostenida alrededor de las 17:30 de la tarde a esa hora fue en su auto, la salida que hizo en la mañana fue a Valdivia, ahora no hay ningún problema en entregarle los antecedentes porque quien fiscaliza los vehículos es el Encargado de Control. 

Concejal Herman Portales, hace tiempo atrás había una reunión en el sector rural y solicitamos a través suyo y nos apoyaban con combustible, en esa oportunidad que hace como dos meses el Encargado de Control dijo que había una normativa nueva y que por ningún motivo se nos entregaba combustible, entonces porqué a Miguel le han entregado y porqué en ese caso particular no se pudo, incluso al concejal Molina tampoco se pudo, ¿existe la posibilidad de poder tomar un acuerdo que los concejales podamos tener un aporte en combustible teniendo un argumento legal?

Alcalde, convérsenlo con el Encargado de Control.

Concejal Miguel Meza, si a nosotros nos invitan a una reunión con nombre y apellido, no se nos entrega combustible, pero si el alcalde te encomienda que lo vayas a  representar o hacer gestión, ahí corresponde que te den combustible.

Alcalde, así es, cuando el alcalde te encomienda hacer gestión se entrega combustible.

Concejal Excequiel Gallardo, ¿alguien sabe que sucede con el cajero?

Concejal Armin Renner, mañana lo vienen a instalar.

Alcalde, deberían porque ya está puesta la cerámica y estando lista lo vienen a instalar

Concejal Excequiel Gallardo, ¿y las luces de la plaza alcalde? hemos tenido problema.

Concejal Herman Portales, consulté en Dirección de Obras y se adjudicaron las luces de la plaza.

Finaliza la reunión a las 13:15 horas.

	    JUANA ÁLVAREZ REYES
	          Secretaria Municipal
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